RESOLUCION Nº  030/07

Vistos:

Que, don …, identificado con DNI …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de  Asistencia Médica Familiar Nº …, contratada por el mismo;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 15 de enero  del 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 09 de abril del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que procede el reembolso de gastos por US $10,470.00 dólares, correspondientes a los honorarios profesionales de la Dra. …, material quirúrgico empleado por ella y honorarios profesionales de sus ayudantes. Asimismo, en la audiencia ha manifestado que contaba con la autorización verbal de una funcionaria de la compañía de seguros para incurrir en el citado gasto, pero que cometió el error de no solicitar por escrito la autorización;
Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que ya se le ha cancelado, a la Clínica …, todos los costos correspondientes a la intervención quirúrgica, y que para los gastos cuyo reembolso se solicita no se presentó oportunamente la carta de garantía, ni intervino el médico auditor de la compañía de seguros;
Considerando:

Que, si bien el  contrato de seguro no está firmado por el contratante, ni existe un cargo de entrega de las condiciones del seguro; el reclamante, en la audiencia, reconoció haber cometido el error de requerir únicamente autorización verbal previa, y no por escrito;
Que, por tanto, el reclamante sabía que tenía que requerir autorización previa por escrito, y no lo hizo, según el mismo lo reconoce; 

Que, en efecto, la obligación del asegurado de solicitar autorización previa y por escrito está recogida en la página 11 del condicionado general de la Póliza Previ Salud Internacional, bajo el rubro: Manual del Usuario, Atención Médica en el Perú: Hospitalización: "El asegurado podrá solicitar a la compañía  una carta de garantía hospitalaria para cualquier clínica afiliada. Para solicitarla el asegurado deberá presentar con 72 horas de anticipación  la orden de internamiento firmada por el médico tratante  en donde conste el diagnóstico y el tipo de intervención quirúrgica o en su defecto llenar los datos consignados en el formulario de la compañía. Sólo en caso de emergencias 
médicas podrá solicitar la carta garantía dentro de las 24 horas posteriores al internamiento. De requerirse una ampliación del monto garantizado, se podrá solicitar otra carta de garantía hospitalaria  que deberá estar sustentada por informe del médico tratante y/o la clínica.(...).”
Que, conforme al artículo 197 del Código Procesal Civil: “Todos los medios probatorios son valorados por el juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada (…).”

 Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por el Sr … contra …, correspondiente a la Póliza de  Asistencia Médica Familiar Nº …. El reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley le otorga ante las instancias pertinentes. 






                   Lima, 23 de abril de 2007        

